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En el proceso de hacer tequila, una bebida restringida a una región muy específica de México, la reglamentación para su producción fue esta-
blecida en la segunda mitad del siglo XX. Esta regulación provocó que por lo menos una docena de variedades de agave (mezcal) quedaran 
restringidos para la elaboración del tequila. El costo-beneficio se argumentó como la razón de este reglamento, pero no quedó muy claro si 
esto tuvo una implicación política. De cualquier manera las variedades de agave (mezcal) que quedaron fuera del reglamento están por 
extinguirse, a pesar de que algunas de ellas podrían hacer una bebida comparable con la realizada por la planta reglamentaria: tequilana 


